
C
O

P
IA

 N
O

 C
O

N
T

R
O

LA
D

A



C
O

P
IA

 N
O

 C
O

N
T

R
O

LA
D

A



C
O

P
IA

 N
O

 C
O

N
T

R
O

LA
D

A



C
O

P
IA

 N
O

 C
O

N
T

R
O

LA
D

A

GOBIERNO DE CHILE 
COMISION REGIONAL DEL MEDIO AMBIEtnE 

11' REGION DE ANTOF AGAST A 

! 

"2. Con relación a si los cambios solicitados 
derivados de la aclaración requerida por el titular implican que el presente proyecto sufra o 
no cambios de consideración y que por lo tanto requiera ingresar al SEIA; podemos 
señalar que en función de los antecedentes evaluados, sólo nos compete hacer una 
recomendación más que a priori explicitar si el proyecto estaría afecto a cambios de 
consideración. En este sentido, tal recomendación apunta a que el proyecto se someta al 
SEIA con el propósito de actualizar y validar el modelo de dispersión de contaminantes 
atmosféricos utilizado por el titular en su oportunidad. Cabe señalar que las modelaciones 
son de muy antigua data, donde la componente meteorológica (información requerida por 
el modelo) corresponde a la información suministrada por una estación meteorológica del 
año 1997. Siendo esta variable fundamental para obtener resultados más representativos 'y 
confiables de los contaminantes atmosféricos modelados, creemos que después de 8 años 
es posible robustecer la data meteorológica con información más reciente. 

5. - Que, respecto a lo indicado por la Dirección 
Regional del Servicio Agrícola y Ganadero en el numeral 4.2 precedente, esta Comisión 
Regional del Medio Ambiente canalizará la recomendación indicada en el proceso de 
seguimiento ambiental del proyecto. 

6. - Que, sobre la base de los antecedentes 
tenidos a la vista y de acuerdo a la normativa vigente, la Comisión Regional del Medio 
Ambiente JI" Región de Antofagasta, concluye que la modificación que se introducirá al 
proyecto, no es una modificación que implique cambios de consideración, en virtud de lo 
siguiente: 

6.1. - La Ley 19.300 de Bases Generales del 
Medio Ambiente establece en su artículo 8° que los proyectos o actividades indicadas en el 
artículo 10° (artículo 3° del Reglamento) sólo podrán ejecutarse o modificarse previa 
evaluación de su impacto ambiental. 

6.2. - La letra d) del artículo 2° clel 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, define el concepto de 
modificación de proyecto o actividad como "la realización de obras, acciones·o medidas 
tendientes a intervenir o complementar un proyecto o actividad ya ejecutado, de modo tal 
que éste sufra cambios de consideración." 

6.3. - El cambio a ejecutar por EDELNOR 
S.A., en lo que se refiere al numeral 2 precedente, no es susceptible de causar impacto 
ambiental en el entendido que no se generarán impactos ambientales y se adaptan a las 
condiciones presentadas en el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto original 
respectivo. 

LA COMISION REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 
11" REGION DE ANTOFAGASTA. RESUELVE: 

1. - Informar, que la modificación al proyecto 
"Central Termoeléctrica Ciclo Combinado Mejillones, CTM3", presentado por 
EDELNOR S.A., explicitada en el numeral 2 y 3 de los considerandos de la presente 
Resolución, no requiere ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, en virtud 
de los fundamentos señalados en los numerales 4, 5.1, 5.2 y 5.3 de los considerandos de 
la presente Resolución. 

2. - Rectificar, el último párrafo del considerando 
N° 04 de la Resolución Exenta N' 059/1999 de fecha 13 de Mayo de 1999, ya citada, en el 
sentido siguiente: 

Donde dice: "La operación de la central contempla el 
uso permanente de gas natural y sólo se utilizará diese/ en caso de emergencia, P,JJ(¿ii)Ñ o¡¡ 
periodos no mayores a tres días." .:,; ~- "~+..,. 
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Debe decir: "La operación de la central contempla el 
uso permanente de gas natural y se utílízará petróleo diese/ como combustible alternativo. " 

3. - Sin perjuicio de lo anterior, en caso 
alguno se entienden otorgadas las autorizaciones y concedidos los permisos de carácter 
sectorial que deben emitir los Órganos de la Administración del Estado con competencia 
ambiental. 

4. - Procederán contra la presente 
resolución los siguientes recursos: a) Recurso de Reposición y en subsidio Jerárquico, que 
se interpone ante la Comisión Regional del Medio Ambiente 11 3 Región, Antofagasta, dentro 
del plazo de 5 días contados desde su notificación y, b) Recurso Jerárquico, cuando no se 
deduzca reposición, que se interpone para ante el Director Ejecutivo de la Comisión 
Nacional del Medio Ambiente, dentro del plazo de 5 días contados desde su notificación. 
Lo anterior, sin perjuicio de la interposición de otros recursos. 

Anótese, notifíquese al titular y archívese 
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